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DECRETO NUMERO 178 DE 1924
(de 6 de Octubre) . .

por el cual se nombran Gobernadores de Provincias.

■ - El Presidente de la República,
en uso de 'sus facultades legales, •

' .   decreta:
Artículo único. Se hacen los siguientes nombramientos para Goberna­

dores de Provincias, por lo que falta del período en curso:

PROVINCIA DE BOCAS ' DEL TORO:
Dn. Ensebio V: Herrera.
PROVINCIA DE COCLE:
Dn. Carlos George N. .

PROVINCIA DE COLON:
Dn. J. D. Arosemena.

PROVINCIA DE CHIRIQUI:
Dn. Manuel C. Díaz. . ...

PROVINCIA DEL DARIEN;
Dn. Juan B. Carrión.

PROVINCIA DE HERRERA:
Dn. Manuel Solís C.

PROVINCIA DE ' LOS SANTOS:
_ Dn. Pindaro Brandao.
PROVINCIA DE PANAMA:
Dn. Archibaldo E .Boyd.

PROVINCIA DE ' VERAGUAS:
Dn. Aníbal Vernaza.

Comuniqúese y publíquese,

Dado en la ciudad de Panamá, a los siete días del mes de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro.

R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia, ....

. ' CARLOS L. LÓPEZ.



 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

 

— 12 —

DECRETO NUMERO 61 DE 1925 
(de 29 de Abril)

por el cual se hacen los nombramientos de Gobernadores de Provincia.

13$Presidente de la República,
en uso de sus facultades légales»

DECRETA:
Artículo único. Se hacen ^los siguientes nombramientos de Goberna­

dores de Provincia, Principales y Suplentes, para el período en curso, así:

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO:

Principal:
Primer Suplente:
Segundo Suplente:

PROVINCIA

Principal:
Primer Suplente:
Segundo Suplente:

Sr. Pacífico Meléndez,
Sr. Ignacio Jurado, 
Sr. Félix Icaza.

DE COCLE:

Sr. Carlos George N., 
Sr. Elias Castillo,
Sr Marcial Caries

PROVINCIA DE COLON:
Principal: ,
Primer Suplente: 
Segundo Suplente:

Dr. J. D. Arosemena, 
Sr. Luis F. Estenoz Jr., 
Sr. J. P. Barranco.

PROVINCIA

Principal:
Primer Suplente:
Segundo Suplente:

PROVINCIA

Principal:
Primer Suplente:
Segundo Suplente:

DE CHIRIQUI:

Sr. Manuel Quintero V.,
Sr. Armando Aizpurúa,
Sr. Salvador Jurado A.

DEL DARIEN:

Sr. Julio Mercado R., 
Srz Cástor Carranza, 
Sr. Enrique Escartín.

PROVINCIA DE HERRERA:

Principal: $
Primer Suplente:
Segundo Suplente:

Sr. Manuel Solís C., 
Sr. Ricaurte Robles, 
Sr. Luis Ríos R.

ROVINCIA DE LOS SANTOS:
Principal:
Primer Suplente: 
Segundo Suplente:

Silverio Viallarreal, 
Sr. Epaminondas Correa, 
Sr. José del C. Saavedra.
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PROVINCIA DE PANAMA:

Principal: Archibaldo E. Boyd,
Primer Suplente: Sr . Jorge Luis Paredes,
Segundo Suplente: Sr . Ismael Luzcando.

PROVINCIA DE VERAGUAS:

Principal: Sr . A. G. Vega,
Primer Suplente: Sr. Salvador Marengo,
Segundo Suplente: Sr . Luis E. Fábrega.

Dado en la. ciudad de Panamá, a los veintinueve días del mes de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

Comuniqúese y publíquese,
R. CHIARI. 

El . Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 64 DE 1925
(de 11 de Mayo)

por el cual se fijan las categorías de las Alcaldías de la República..

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales y previo acuerdo del Consejo de Gabinete,

e decreta:
Artículo único. De conformidad con el artículo 3o. de la Ley 46 de 17 de 

Marzo del año en curso, se clasifican en categorías, del siguiente modo, las 
Alcaldías de la República:

•
PRIMERA CATEGORIA:

Las Alcaldías de los siguientes Distritos:
David. Santiago ‘ Chitré Las Tablas
Penonomé La Palma Aguadulce.

SEGUNDA CATEGORIA:

Las Alcaldías de los siguientes Distritos:
Balboa Natá Tonosí Bugaba
Taboga Pesé Los Santos Boquete
Chorrera . „„ Ocú Soná Bastimentos
Antón Guararé Santa Isabel Pinogana.
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TERCERA CATEGORIA:

Las Alcaldías de los siguientes Distritos:

San Carlos Parita Cañazas
Chame Las Minas La Mesa
Capira Los Pozos Río de Jesús
Arraiján Macaracas Montijo
Chepo Pocrí Las Palmas
Chimán Pedasí Chiriqí Grande
La Pintada Calobre Chagres
Ola San Francisca Donoso
Santa María Santa Fe Portobelo

Remedios 
Tolé
San Félix
San Lorenzo 
Gualaca 
Alan je 
Dolerá 
Boquerón.

Comuniqúese y publíquese,

Dado en la ciudad d,e Panamá, a los once días del mes de Mayo de mil nove­
cientos veinticinco. '

R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.

; DECRETO NUMERO 19 DE 1926 
(de 9 de Febrero);

por el cual se determina la categoría de los Cea-regimientos de la República.

El Presidente de la Repúblicq,
en uso de sus facultades legales y de acuerda con lo resuelto en Consejo de 
Gabinete,

DECRETA:

Artículo lo. De acuerdo con el inciso segundo del artículo 3o. de la Ley
46 de 1925, los Corregimientos de la 
ñera que a continuación sé expresa:

PROVINCIA DE PANAMA:

Primera Categoría:

Segunda Categoría:

Tercera Categoría:

República quedan clasificados de la ma-

Juan Díaz, Pacora, Bejuco, El Llano.

El Potrero, Boca de Chame, Paja, 
Cermeño, Cabuya, Chepillo, Río Con­
go, Otoque Oriente, San Francisco.

Mafafa, Saboga, Sorá, Corozal, Puer­
to Caimito, O toque Occidente.
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PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO:

Tercera Categoría: Changuinola, Cricamola.

PROVINCIA DE COLON:

Primera Categoría:

Segunda Categoría:

Tercera Categoría:

PROVINCIA DE COCLE:

Primera Categoría:

Segunda Categoría:

Tercera Categoría:

PROVINCIA DE CHIRIQUI:

Primera Categoría:

Segunda Categoría:

Tercera Categoría:

PROVINCIA DEL DARIEN:

Primera Categoría:

Segunda Categoría:

PROVINCIA DE HERRERA:

Primera Categoría:

Viento Frío, Vigía, Cirí, Cativá, Nue­
va Providencia, María Chiquita, Mon­
te Lirio.

Culebra, Miramar, Playa Chiquita, 
Guango.

Garrote, Isla Grande, Guayra, Caci­
que, Pina, Gobea, Río Indio, Cocié 
del Norte, Encantada, Salud.

Cocié, Río Grande, Pocrí, El Cristo, 
El Roble, Piedras Gordas, Río Hato, 
Marica.

El Caño, El Harino, El Palmar, Caña­
veral, Tulú Toabré, Llano Grande, 
Cabuya, Chirú, Pajonal.

El Valle, Copé, Juan Díaz, Toza, Guz- 
mán, El Potrero.

Las Lomas.

Pedregal, Divalá, Potrerillos.

Chiriquí, Bugaba, Caldera, San Félix, 
Nancito.

Garachiné, Chepigana, Yaviza.

Camogantí, Boca de Cupe, Jaqué, Tu- 
cutí, Pinogana.

Monagrillo, La Arena, Chupampa.
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PROVINCIA DE LOS SANTOS:

Tercera Categoría: Llano de la Cruz, La Palma Rin­
cón Santo, El Toro, Quebrada del Ro­
sario, El Pájaro.

Primera Categoría:

Segunda Categoría:

Tercera Categoría:

La Palma, Paritilla, Santo Domingo, 
El Quemado, Vallerrico, Sabanagran- 
de, Guararé Arriba, Mariabé.

Llano Abajo, Las Trancas, Lajamina, 
Las Guabas, El Cocal, Llano de Pie­
dra, La Mesa, El Cacao, El Salado.

Aguabuena, Los Asientos, Corozal, 
Tembladera, Guánico, Caña.

Artíclo 2o. De acuerdo con el artículo 7o. de la misma Ley 46 de 1925, se 
fija el sueldo mensual de los Corregidores de Quebrada Cedro y Sixaola en 
cuarenta balboas (B. 40,00) cada uno.

Artículo 3o. Las disposiciones del presente decreto no afectan los suel­
dos de aquellos Corregidores que no figuran en él y que los tienen en virtud de 
leyes o decretos anteriores.

Comuniqúese y publíquese,

Dado en la ciudad de Panamá, a los nueve días del mes de Febrero de mil 
novecientos veintiséis.

R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 32 DE 1926 
(de 27 de Febrero) ’

por el cual se nombran Gobernadores de Provincia, Principales y Suplentes.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales,

DECRETA;
Artículo único. Se hacen los siguientes nombramientos de Gobernadores 

de Provincia, principales y suplentes, para el período en curso:

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO:
Principal: Pacífico Meléndez.
Primer Suplente??,.' Ignacio Jurado,
Segundo Suplente: Félix Icaza.



 
 

 

 

 

— 17 —

PROVINCIA DE COCLE:

Principal:
Primer Suplente: 
Segundo Suplente:

Carlos George N., 
Elías CostiHo, 
MaccilS Carlas.

PROVINCIA DE COLON:

Principal:
Primer Suplente: 
Segundo Suplente:

J . D . Arosemena, 
Luis F . Esteoos ría, 
J . Patrio Baranmc.

PROVINCIA DE CHIRIQUI:

Principal: '
Primer Suplente: 
Segundo Suplente:

PROVINCIA

Principal: 
Primer Suplente: 
Segundo Suplente:

PROVINCIA

Principal: 
Primer Suplente: 
Segundo Suplente:

PROVINCIA
Principal:
Primer Suplente: 
Segundo Suplente:

PROVINCIA

Principal: 
Primer Suplente: 
Segundo Suplente:

Asííos Miró, 
Amando s Aizprrúa, 
Salvados Juaado A.

DEL DARIEN:

Vienues Gálvoz, 
Tomná s Ezc^inoúa, 
E. Escartm.

DE HERRERA:

Daniel Pínlan Barrera, 
Ricaurte RoIdIcs,
Luis Ríos H.

DE LOS SANTOS:
Silverio Villanca!, 
Epammondas Correa, 
José del Cs Saavedra.

DE PANAMA:

Aachibaido E. Boyd, 
Raúl Eapinoaa, 
Ismael Luzcando.

DE VERAGUAS:

Pablo J. Alvarado, 
Salvador Maaeego, 
Luia E. Fábrega.

PROVINCIA

Principal:
Primer Suplente:
Segundo Suplente:

Comuniqúese y publíquese.
Dado en lá ciudad de Tanamá a los vecetiacese días del mea de Febrero de 

•mil erveciseSoa veintiséis.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
Carlos l. López.
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DECRETO NUMERO 41 DE 1926
(de 15 de Marzo)

por el cual se adiciona'el Decreto número 19 del año en curso.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales,

DECRETA:

Artículo lo. Se adiciona el artículo lo. del Decreto Ejecutivo número 19 
de 9 de Febrero del año en curso, dictado por el órgano de este Despacho, cla­
sificando los Corregimientos de la Provincia de. Veraguas de la siguiente 
manera:

PROVINCIA DE VERAGUAS:

Primera Categoría,

Atalaya, Ponuga, Bahía Honda, Chitra, El Pisvá.

Segunda Categoría,

Mariato, La Colorada, Quebrada de Oro. Quebró.
La Peña, San José de Cañazas San Juan de Soná.

Tercera Categoría.

San Pedro del Espino, San Juan de San Francisco, Guarumal,
Coibita, Soledad.

Artículo 2o. En la lista de Corregimientos de segunda categoría se inclu­
yen, en la Provincia de Panamá, a Brujas, del Distrito de Chiman, y en la de 
Cocié, a El Coco, del Distrito de Penonomé.

X
Comuniqúese y publíquese,

Dado en Panamá, a los quince días del mes de Marzo de mil novecientos 
veintiséis.

R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.
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DECRETO NUMERO 60 DE 1926 
(de 19 de Abril)

por el cual se modifica el Decreto No. 19 del año en curso.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales,

DECRETA:

Artículo único. Se reforma el artículo lo. del Decreto Ejecutivo número 
19 de 9 de Febrero del año en curso, dictado por el órgano de esta Secretaría 
de Estado, clasificando los Corregimientos de la Provincia de Bocas del Toro 
de la siguiente manera, más en armonía con la población e importancia de los 
mismos:

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO:

Primera categoría,.
Changuinola Almirante Guabito.

Segunda Categoría. •
Isla Grande.

Tercera Categoría.
Bocas del Drago Calovévora Sam Wood Point Cricamola,

Comuniqúese y publíquese,
Dado en Panamá, a los diecinueve días del mes de Abril de mil nove- 

tos veintiséis.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 166 DE 1926.
(de 8 de Septiembre)

por el cual se reforma el Decreto ejecutivo número 19 de 9 de Febrero del año 
en curso.

• El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales y previo acuerdo del Consejo de Gabinete,

DECRETA?
Artículo lo. A partir del lo. de Octubre del año en curso regirá la si­

guiente clasificación de los Corregimientos de la Provincia de Cocié:
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Río Grande, 
Pocrí,

Río Hato, 
Tulú,

Primera categoría.
Cañaveral, , 
E , Crista

El Roble, 
Piedra,

Pajonal,
Gorda,, Marica.

Segunda categoría.
Cocié, 
El Caño,

El
El

Marino ,
Palmar ,

Toabré, -
Lí^o Grande,

Cabuya, 
Chtrú

Tercera categoría.. ¿
El
El

Coco, 
Valle,

Copé, 
Juan Díar,

Toza, 
Guzmán,

El Potrero.

2o.
9 de

En los términos anteriores queda modificado el Decreto nú- 
Frbteto del corriente año, expedido por el órgano de este

Artículo 
mero 19 de 
Despacho.

Artículo
San Juan, situado rn la Provincia de Colón.

3o. Se clasifica rn ptimrta categoría rl Corregimiento dr Nurvo

Comuniqúese y publíqursr.

Dado en la ciudad de Panamá a los ocho ■ días del mrs de Septirmbrr de 
mil novrcirntos veinte y seis.

, R‘ CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia, \

CARLOS L. LÓPEZ.

Es copia auténtica que se expide en Panamá a los once días del mes de 
Septiembre de mil novecientos veinte y seis.

El Jrfe de la Sección Primera.

RESOLUCION NUMERO 7

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Gobierno y 
Justicia.—Sección Primera.—Resolución húmero 7.—Panamá, Enrro 16 
de 1925. -
El señor Alfredo D. Du Bois, en memorial del 12 del mrs en curso, ha 

hecho a este Despacho las siguientes consultas:
“lo. Deben inscribirse o no los Agentes del Ministerio Público y los 

Drfensorrs de Oficio, para ejercrr sus funcroneal cuando entre a regir la 
Lry 55 de 1924?” ' , , , •

2o. Cuáles son las personas que según el artículo 8o. de dicha Ley 
55 de 1924, están lrgalmentr facultadas para ejercer la abogacía sin el re­
quisito de la inscripción?”

“3o. Los que han ejercido o rjrrcrn la abogacía por ministerio de la 
ley, pueden y deben solicitar el correspondiente certificado de idoneidad 
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ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, para seguir ejerciéndola?” 
Para resolverlas se considera lo siguiente:
Los Agentes del Ministerio Público y los Defensores de Oficio, al tenor 

del artículo 551 del Código Administrativo, son empleados públicos, y como 
• t^les, basta que tomen posesión de sus cargos para que entren a ejercer to­
das las atribuciones inherentes a los mismos, de conformidad con los artículos 
Z71 y 772 de la excerta nombrada. De modo que nada tiene que ver la Ley 
55 de 1924, reglamentaria de la abogacía, con el ejercicio de esas funciones públi­

cas. Puede suponrese, sí, que las personas que ocupan los puestos de Defen­
sores de Oficio, por ejemplo, se inscribirán en los registros, de abogados que 
se llevarán en los distintos tribunales de la República tan pronto como entre 
en vigencia la citada Ley 55, puesto que para poder desempeñar ese destino es 
preciso reunir las mismas calidades, con muy poca diferencia, que para ser 
Juez de Circuito (arts. 110, 111 y 124 del Código Judicial y art. 6o. de la Ley 
27 de 1920) y quienes se encuentran en este caso están en condiciones de 
ejercer la abogacía, al tenor del numeral 2o. del artículo 2o. la Ley 55 en re­
ferencia.

j El sentido del artículo 80. de la ley expresada no es el de que haya unas 
personas facultadas legalmente para ejercer la abogacía y que no necesiten de 
inscribirse en los registros de los tribunales para ese fin, ni el de que haya 
otras que para ejercerla hayan menester precisamente de los requisitos de ri­
gor, más la inscripción. La disposición de que se trata significa, sencilla­
mente, que no pueden ejercer la abogacía ni los excluidos por la ley de esa 
profesión ni los que, estando capacitados, no se hubieran inscrito, en los lugares 
dónde se exige el cumplimiento de la ley en cuestión.

Propiamente no hay personas que ejerzan la abogacía por ministerio de 
lá ley; pero si el consultante se refiere a los Defensores de Oficio y a los 
Agentes del Ministerio Público, es claro que su consulta se resuelve negativa­
mente. Por otra parte, en términos generales y según la Ley 55 de 1924, el 
símple ejercicio de la abogacía sólo da derecho a proseguirla ante todos los 
tribunales del país, en el caso del numeral 2o. del artículo 20 de la Ley 55 de 1924, 
cuando ese ejercicio no es libre, puesto que según los artículos 110, 111 y 124 del 
Código Judicial, pueden ser Jueces de Circuito, entre otras personas, quienes ha- 
yán ejercido la abogacía con buen crédito durante cuatro años, por lo menos.

En mérito de lo expuesto,

SE RESUELVE:

lo. Para que los ciudadanos
1

nombrados Agentes del Ministerio Público 
y Defensores de Oficio entren a ejercer sus funciones es suficiente que tomen 
posesión de sus empleos. Lo dispuesto en la L,ey 55 de 1924, no les concierne.

2o. Según el artículo 80. de la Ley 55 de 1924, nadie que esté legalmente 
facultado para ejercer la abogacía puede hacer tal cosa si antes no se ha ins­
crito en los registros de abogados que se llevarán en los tribunales de justicia 
de la República, salvo en las poblaciones en que no haya siquiera tres abogados 
inscritos, en las cuales el ejercicio de la abogacía es completamente libre.

3o. Los ciudadanos que al entrar en vigencia la Ley 55 de 1924, tuvieren 
más de cuatro años de estar ejerciendo la abogacía con buen crédito, pueden 
y deben solicitar certificado de idoneidad a la Corte Suprema de -Justicia para 
continuar* ejérciendola, de acuerdo con el artículo 2o. de dicha ley. En cuan-


